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Radicado 05001 31 10 001 1998 00457 00 00 

 

En atención al memorial que antecede, se pone de presente al ejecutado 

que la solicitud a la cual hace referencia, fue resuelta mediante auto de 

fecha 21 de octubre de 2019, el cual se notificó por estados de fecha 22 

de octubre de 2019. Posteriormente frente a la reiteración de la petición, 

mediante auto del 21 de enero de 2020, se le puso de presente que lo 

requerido ya había sido resuelto por medio del primer auto en mención. 

Remítase las providencias aquí citadas, al ejecutado mediante correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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